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Ref.: Nota 137 Letra S.L.
S/Resolución 130/16 de l.a
Legislatura Provincial

MINISTERIO DE SALUD

Sr. MINISTRO DE SALUD
Dr. Marcos COOLLMAN

Ushuaia, 01/07/2016

En el marco de la Nota N° 137/16 Letra S.L. y T., presentada pon
el Servicio Legal y Técnico del Poder ejecutivo Provincial, a través del Sr Subsecretario
Legal y técnico, Cristian José GREMIGER, solicitando dar respuesta a la solicitud
realizada por la Legislatura Provincial de Tierra del Fuego, mediante su Resolución N°
130/16, según la cual, en el marco de la emergencia de la infraestructura Sanitaria,
para ei caso que nos atañe, las áreas correspondientes deberán cumplimentar a los
siguientes puntos.

a) Copia del Pian de contingencias previsto en el Articulo 8.

b) Copia del Plan Director de Infraestructura para la
refuncionalizacion, mejoramiento y ampliación realizados en
los hospitales regionales y periféricos de las ciudades de Rio
Grande, Toihuin y Ushuaia.

Dada la extensión de la búsqueda del material para dar respuesta
a lo solicitado, en conformidad con los dispuesto en ei Art. 3 de ¡a Ley Provincial N°
790, solicito sea tramitada una ampliación de plazo por el termino de 20 días, para
continuar con las tareas de recopilación del materia!. Asi mismo, según lo dispuesto
en e! Art. 6, todo el personal técnico a mi cargo está a disposición para la realización
de las exposiciones personales en las reuniones de las comisiones Permanentes de
Asesoramienío.

SuiWr¿tár!ó>de
Infraestructura Sanitaria

Dr. Marcos Arturo COLMAN
Ministro de SgJera
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